
Núm. 141. Miércoles 13 de Junio. Año de 1883. 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

• 
Las l eye i , órdenes y anuncios •r ,f hayan de insertarse en 

tos BOLKTIKES OFICIALES se han de ti..>ndar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditore» de los 
menciouados periódicos. 

(Real ordt* de 6 de Abrii de 1S39. ) 

He pub l i ca tocloN Ion CIÍUN, excepto Ion domingo»*. 

— - - P R E C I O S D E S U 5 C R I C I O ! V . 

En esta capüal, llevado a domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 ti mes; 9 al trimestre; u al semestre, y 38*30 por un año. 

Se .i'lmileu Mtscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLETIH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xúraero unclto 50 eéntinion de peneta. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) salió en el 
día de ayer para el Real Sitio de Aran-
juez, de dónde regresará en la tarde de 
hoy, continuando sin novedad en su im
portante salud. 

— 

SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ría Isabel y Doña María Eulalia conti
núan en esta Corte sin novedad. 

S. M . la RE INA ( Q . D. G.), acompa
ñada de SS. AA . R R . las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña 
María Teresa, salió de esta Corte en la 
tarde del lunes con dirección á Austria, 
continuando felizmente su viaje. 

Gobierno civil. -
Sección de Fomento.—Ferrocarriles, 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen deposita
dos hace más de un año enlos almacenes^ 
que en este Corte tiene establecidos la* 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, 
á pesar de los anuncios insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, he 
dispuesto se proceda á la venta de dichos 
efectos, cuyo acto tendrá lugar el día 25 
del corriente mes. y hora de las doce de 
la mañana, en el local que ocupa dicha 
estación. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha su
basta puedan acudir á enterar se de los efec
tos que han de venderse, los cuales se ha
llarán de manifiesto los tres días antes al 
designado para la venta. 

Madrid 12 de Junio de 1883.=E1 
Gobernador, J . El Coude de Xiquena. 

Diputación provincial. 
Sesión de 24 de Abril de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLA REJO. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Briones.—Casuso.— Cem-

borain v España. — Chávarri. — Esco
bar.— Fernández Gómez. —Fernández 
Pérez de Soto.—García Lomas.—Gil Do
mínguez.— González Fernández.— Gu
itón.— Hernández Arteaga. — Mejía. — 
barbón.— Oriol. —Pelaez Vera. — Pre
silla. — Rojas. —Romero Gil Sanz. — 
!?áinz.—Sánchez Blauco.—San Martín.— 
av i l lano.— Valiño.— ViUalón.— Her-
£¿adez Prieta(Secretario).—Calvo(Secrc-

Se abre la sesión A las tres y media 
¡f la tarde, J leída el acta- de la anterior, 
^ aprueba. 

oe da cuenta del despacho ordinario, 

y la Diputación queda enterada de que 1 
el Sr. Serantes excusa su asistencia á j 
esta sesión y á las demás que se celebren 
en la presente seinaua, por hallarse ocu
pado en el Tribunal de oposiciones, á las 
plazas de Secretarios de Diputaciones 
provinciales. 

También se da cuenta de un oficio di
rigido á la Corporación por D. Benito 
Arana, hermano do D. Melitón, Diputado 
provincial que fué, dando las más expre
sivas gracias por el acuerdo adoptado 
con motivo del iallecimieuto de este úl
timo, relativo á sufragar los gastos de 
entierro y funeral, y rogando se señale el 
día y hora para celebrar dichos funerales. 

El Sr Presidente dice que este señor 
hermano ha dejado de existir en el día 
de hoy, y que procede informarse quién 
es el pariente más cercano del Sr. Don 
Meliton Arana á fin de comunicarse con 
él respecto del asunto. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta de los expedientes puestos al des
pacho y se acuerda lo siguiente: 

Presidencia. 
Dejar sobre la mesa, á petición del 

Sr. Chávarri, el dictamen relativo á la 
subasta del derribo do la casa en estado 
ruinoso sita en la calle de Atocha, núme
ro 74. 

Comisión provincial. 
Aprobar la cuenta general docu

mentada de fondos provinciales del pre
supuesto, y de propiedades y derechos 
do la proviucia, correspondientes al ejer
cicio de 1881 á 1882. 

Comisión de Personal. 
Dejar sobre la mesa, á petición del 

Sr. Fernández Gómez, la propuesta de 
las bases de concurso para el nombra
miento de Director del Hospicio. 

Comisión d¿ Fomento. 
Dejar sobre la mesa, á petición del 

Sr. Fernández Gómez, ol dictamen rela
tivo á la jubilación solicitada por el Ayu
dante 1.° de obras públicas. 

Comisión de Beneficencia. 
Disponer: 1/ Que los Directores de 

los Establecimientos de Beneficencia no 
podrán conceder licencia de ninguna 
clase á los empleados que tienen bajo 
sus órdenes, limitándose á poner las pe
ticiones que de esta clase se les haga en 
conocimiento de los Sres. Diputados Vi
sitadores, para que determinen lo que 
crean justo.—2." Tampoco podrán nom
brar ni separar empleados de los que por 
razón de su cargo no necesitan nombra
miento de la Excma. Diputación, sin r>o-
nerlo en conocimiento de los Diputados 
Visitadores y que éstos aprueben la me
dida. 

Acceder á lo solicitado por Marceliano 
Casado y García, y disponer se le entre
guen sus hijos Mariano y Rafael Casado 
Palacios, que procedentes de la Inclusa 
se hallan en el Hospicio, dándoles de 
baja definitiva en el pié de familia del 

asilo, previas las formalidades estable
cidas. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para que de acuerdo con los 
Sres. Visitadores del asilo adquiera por 
administración los hules que considere 
necesarios con destino á las camas de 
las enfermerías, procurando hacer las 
mayores economías posibles dentro del 
crédito de las 800 pesetas destinadas 
para este objeto en el presupuesto. 

Dejar sobre la mesa, á petición del 
Sr. Fernández Gómez, el dictamen re
lativo á la rescisión del coutrato de 
arrendamiento de las fincas llamadas 
Quintos de Casa-blanca y Cañada lo
bosa que el Hospital provincial posee 
en la provincia de Ciudad-Real. 

Contestar al Sr. Director general de 
Beneficencia por couducto del Sr. Gober
nador lo siguiente: 1." Que Doña Juana 
González del Viso falleció el día 23 de 
Marzo de 1874 en su domicilio de la calle 
del Barquillo, núra. 51, piso principal.— 
2.° Que el caudal dejado por la testadora 
consiste en un resguardo del Banco de 
España, núm. 37.217, fecha 11 de No
viembre de 1868, de dos títulos del 3 por 
lOOdiferido, serie Z?,números063y5.255, 
importantes 2.400 escudos, convertidos 
en seis de consolidado que representan 
igual valor nominal, pagados los intere
ses hasta el segundo semestre de 1872. 
Que si bien se tuvo noticia de un cré
dito de 24.200 rs. contra D. Juau Pe-
ñuelas Acebedo, procedente de un pagaré 
de 20.000 rs. y sus iutereses, á cuenta 
de cuya cantidad parece tenía recibi
dos la testadora 6.000 rs., según mani
festación del testamentario que no acep
tó el cargo D. Manuel María del Villar, 
este crédito ya se consideraba incobrable 
en vida de la testadora; sin que nada ha
ya podido averiguar esta Corporación 
respecto al mismo ni á ningunos otros 
bienes.—3.° Que no consta so hiciera in
ventario, pues uno de los testamentarios, 
D. Ángel Henri, prc-murió á la testadora, 
el otro no aceptó el cargo, y el presente 
expediente se incoó.por denuncia de 
D. Mariano Amat y Mico en 25 de Mavo 
de 1874.—4 0 Que Doña Teresa Molina 
falleció en esta Corte el día 30 de Octu
bre de 1873, y Doña Teresa Parra en Ar-
garaasílla de Alba el día 12 de Mayo 
de 1875.—5.° Que no hay noticia de que 
al fallecimiento de Doña Teresa Molina 
tuviera variación alguna el caudal relicto 
de Doña Juana.—6.° Que D. Antonio 
González del Viso no ha percibido toda
vía cantidad alguua por el usufructo, 
siendo el acuerdo de la Corporación de 12 
de Diciembre, que perciba los intereses 
devengados por los valores que están en 
depósito hasta la fecha, y en lo sucesivo 
mientras viva.—7.° Que en el depósito 
de papel del Estado tantas veces referido 
es en lo que positivamente cousisto en 
la actualidad el caudal de la testamenta
ria.—8.° Qué por lo mismo que la admi
nistración competo á esta Corporación es 
por lo que, de acuerdo con la represen

tación de los demás partícipes, dispone 
la percepción de frutos á favor de quien 
corresponda, conservando en su poder ei 
resguardo que garantiza la existencia del 
capital; y acceder á la solicitud del señor 
hermano y usufructuaría de Doña Juana 
González del Viso, pidiendo se repro
duzca la comunicación dirigida en 30 de 
Diciembre último por esta Corporación 
al Sr. Gobernador del Banco de España, 
por no aparecer en aquél establecimiento 
de crédito y no poder por consiguiente 
surtir los efectos para que fué expedida. 
Y designar al Diputado provincial Don 
Ricardo Fernández Pérez de Soto para 
que represente á la Corporacióu en esta 
testamentaría, en sustitución del que 
antes la representaba. 

Terminada la orden del día, el señor 
Fernández Gómez dice que hace días 
se presentó una proposición por el Sr. Gil 
Domínguez relativa á que la primera pla
za que vaque de Escribiente recaiga el 
nombramiento en un determinado indi
viduo, que se acordó pasase ala Comisión 
de Personal para que dictaminara, y como 
quieraquehau transcurrido algunos días, 
ruega se le manifieste qué hay sobre el 
particular. 

El Sr. Hernández Prieta contesta 
que el Sr. Gil Domínguez, autor de esta 
proposición, esel Ponente que hade emi
tir dictamen, y que como quiera no se 
halla presente, no puede contestar al se
ñor Fernández Gómez. 

Acto seguido el Sr. Presidente señala 
como orden del día para mañana los dic
támenes sobre la mesa y los demás que 
emitan las respectivas Comisiones, y se 
levanta la sesión para constituirse la Cor
poración en secreta.=El Presidente, Do
mingo Peña Villarejo.=Los Diputados 
Secretarios, J. Hernández Prieta.=T. 
Calvo. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta intenta
da para el acopio y machaqueo de 350 
metros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del camino de San Martín 
de la Vega á Pinto, esta Diputación pro
vincial ha acordado sacar ue nuevo á l i
citación pública este servicio, con arreglo 
al presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará el día 23 del 
corriente, á las dos de la tarde, eu la 

1 Casa-Palacio de la Corporación, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó Diputa
do proviucial en quien delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe 3e calcula en 3.022 pesetas 77 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrado?, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á-



2 Miércoles 13 de Junio de 1883. 

continuación se inserta, así como la cé
dula personal del proponente y docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caia general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, ó sean 151 pesetas 13 
céntimos, en efectivo ó su equivalente en 
efectos públicos al tipo del precio medio 
de la cotización que tenga en la Bolsa 
cuatro días antes del señalado para la 

subasta. El licitador á quien fuere adju
dicado el remate ampliará dicha garan-
tía hasta el 10 por 100, ó sean 302 pese
tas 26 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en un solo pla-
jzo'nnn vez recibida la piedra y hecha la 
{liquidación. 

Madrid 11 de Junio do 1883.=E1 Pre

sidente, Juan Moreno Benítcz.=El Se- , 
cretario, Hernández Prieta. 

Modelo de proposición. 
D. N. X., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de las comli*'iones, presupuesto y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma-

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen los días 21 al 30 

10 días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible 

chaqueo de 350 metros cúbicos de piedra 
para la reparación del camino vecinal de 
San Martin de la Vega á Pinto, se com
promete á ejecutar dichas operaciones, 
con sujeción á las condiciones fijadas, ha
ciendo la rebaja do (aquí se expresa
rá, en letra el tanto por ciento que se re
baje) en los precios que marca el presu
puesto. 

(Fecha y firma del proponente). 

)i los días 21 al 30 del mes de Junio de É§83f que se publica en este periódico oficial 
10 días de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1¡S77; debiendo los Srcs. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Agustín Santos 
D. Manuel Nieto 
1). Gregorio López • 
D. Gonzalo Mora 
D. francisco Marín 
D. Andrés Merino • 
D. Rafael «leí Rosal... 
D. Kmilio Sel gas 
D. Ramón de Michelcna «• • • 
l>. Francisco Alcalde. . . . . . . 
D. Toribio Valledor •.•<••« 
V. Aquilino <ie Lucas 
D. Mariano Alonso 
U. Pedro Lozano... 
D. Antonio Balsalobre 
D. Vicente Gil 
D. Manuel Perales 
D. Alonso Trios.. . 
I). Santos Mora. 
D. Jfilé Martin 
1). !'.-n.abe Fernández 
1). ML-uel Albarrán j . - . 
D. Venancio Martin 
D. Hilario García 
1). Loan. 1ro Herrera » 
D. Galo Bello 4-«-
D. Esteban Ocaña ••• 
D. Maru.no Alameda 
D. Juan López Soldado !••• 
1). IMo Olivares 
D. Manuel Frutos 
D. Julián Gómez. 
D. Juan Artesana 
D. Secundo Jara 
D. Matías Higueras 
D. Juan Pablo Sánchez 

VECINDAD. 

Madrid * 
Ídem 
ídem. 
ídem... 
ídem... 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Alcalá 
Parla 
Idom 
Valdetorrcs 
Atazar 
Torres 
Alcalá 
Villavcrde 
Cbapir.cría. 
Valdeavero... 
Los Molinos 
bcrranillos 
Vallecas 
Tor rejón. 
Getafc 
Batres 
Farla 
Fucnlabrada 
Humanes 
Torre» 
San Sebastián 
Ídem..... 
Valdilecln 
Valverde 
Móstoles »-
Belmontc -
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Í d e m . 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Urbana 
Rustic-i • . . . . • . . . . . . . . 
Urbana 
Ídem 
Rústica 
Ídem 
ídem r . . . 
Ídem. . . . . . J . i 
ídem L. 
í d e m | : 
Urbana.... J 
ídem 
Rústica... 
ídem 
Ídem...., 

ídem.*!'! ül.t!!."!.'!!:."i. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Urbana.... 
Rustica.... 
Ídem 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Villaconejos , 
A ra vaca , 
San-Sebastián 

. . . 

Cohnennr......... \... 
ídem . . . * 
Madrid 
Yi l larcjo 
Villalba 

••• 
Alcalá 
Parla.. . . . . 
ídem 
Valdetorrcs 
Cervcra 
Torres 
Alcalá 
Villavcrde 
Colmenar . . 

I Camarma 
Los Molinos 
Serranillos 
Vallecas 
Torrejón... . 
Alcorcon . . . . 
Serranillos . . 
Parla . 
Humanes 
ídem 
Torres 
San Sebastián 
ídem 
Valdilecha.. • 
Valverde 
Móstoles 
Belmontc.... 
ídem 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 

j Propios, 
ídem. 

» Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem-, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

. ídem, 
ídem, 
ídem. 
Propios. 
Estado. 

Beneficencia. 
Ido: . 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

98*76 
141*20 

10 
694«fo 

25 
7 <i73*Oo 

tOO'26 
6«*25 
12*7f» 
27*50 

2Í)M-:T 

ir77 

81'25 
17-f>(i 
32*50 
62*50 

7* 13 
03*75 

7*13 
19*63 
i. 
7*25 

13 
13*25 

30*50 
1S.VI3 

70*1» 
100 
25*20 
25*10 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

ÉsljB Exenta. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por segunda 
vez el suministro del carbón de 'piedra y 
leña necesarios para el consumo del ci
lindro compresor de vapor de las vías 
públicas de esta capital durante cuatro 
años, bajo los precios tipos de 55 pesetas 
por cada tonelada de hulla ó carbón de 
piedra entregado en los tajos ó depósitos 
que se designen al contratista, y de 45 
pesetas por cada tonelada de leña de pino 
con las mismas condiciones. 

Los licitadore8 deberán consignar co
mo fianza provisional 344 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en la Depo
sitaría de esta villa, y el rematante la 
<Je 688 pesetas como fianza definitiva. 

2ue le será entregada á la terminación 
el contrato, previa certificación del In

geniero de las vías públicas, visada por 
el Sr. Regidor Comisario de las mismas. 

¿La subasta tendrá lugar el día 19 del 
actual, á la una y media de su tarde, en 
la sala de remates*de S. E., sita en la ter
cera casa consistorial (Imperial, 10), bajóla 
presidencia del lixemo. Sr. Alcalde ó 
autoridad en quien delegue, y los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Sindicatura todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Junio de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo dí proposición. 
D , que vive enterado de las 

condiciones para la suoasta en pública 
licitación del suministro del caroón de 
piedra y leña necesarios para el consu
mo de! cilindro compresor de vapor de 
las vías públicas de esta capital durante 
cuatro años, anunciada en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario di Avi
sos de Madrid, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo, con estricta sujeción á ellas (aquí I 
la proposición refiriéndose á tipo, con la : 

cantidad en letra). 
Madrid de de 1883. 

(Firma del proponente.) 

f h.imnrlin de l a R o a . 

D. Félix Huiz Martín, _ Alcalde Pre
sidente del A ) untamieuto de Charaartin 
de la Rosa. 

Hago saber que por decreto de esta 
fecha he acordado proceder a* la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles 
embargados á D. Manuel Chausal Gó
mez, vecino do dicha villa, para hacer 
efectivas las cantidades que adeuda y 
debió haber ingresado en las arcas de 
este Municipio eu loa años do 1880 á 81 
y 81 á 82, procedentes del recargo muni
cipal sobre consumos de 1878 á 79, que 
estuvo ásu cargo, y otros conceptos; cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 26 
del corriente, á la hora de las diez de la 
mañana, eu el sitio de costumbre, bajo 
la Presidencia de mi autoridad, arreglán
dose á lo que determina para tales casos 
el artí 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, designándose á conti

nuación la situación, cabida y linderos de 
las lincas y capitalización que se lia hecho 
de cada una de ellas, á partir del líquido 
imponible con que figuran eu el amilla-
rarnieuto. 

Fincas embargadas d D. Manuel ' 
Chausal. 

• 

Una casa y corral en la calle de barita 
María, núm. *23, del barrio de Tetnan, 
que consta de un solo piso, de 4.074 pies, 
y linda por la derecha otra de Tomás 
Fraga, por la izquierda con otra de Ger
vasio Gómez, y por la espalda con los 
herederos del solar de D. Agustín Jaro-
say; capitalizada en 6.875 pesetas. 

Otra casa y corral en dicha calle y 
barrio, núm. 24, de un solo pisotambién, 
con 13.200 pies, que linda pur la derecha 
con casa de Isabel Benavente, por la iz
quierda con la calle de Madrid, y por la 
espalda con solar de José Guinet y corral 
do Faustino Hernaez; capitalizada en 
4 425 pesetas. 

En el caso de que hubiere licitadores 
en la primera subasta y se le hiciese la 
adjudicación, depositará el importe de 
ésta en las arcas del Municipio, hacién
dose cargo el Depositario; debiendo tener 
entendido los licitadores serán de su 
cuenta los gastos del expediente de apre
mio, los del otorgamiento de escrituras y 
los que puedan ocasionarse con este mo
tivo. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 65, se hace también saber al deudor 
qne antes de verificarse el remate puede 
librar sus bienes pagando el principal y 
gastes del procedimiento, pero después 

; de celebrado el remate quedará la venta 
irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique por 
medio deesteanuncio á fin deque llegue 
á conocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, con arreglo á las dis-
jposiciones vigentes. 

Chamartín de la Rosa 4 de Junio de 
l883.=Fél ix Ruiz .~Por su mandado, 
Lorenzo Bernabé, Secretario. 

Chinchón. 

Se arriendan en subasta pública el 
I arbitrio de pesos y medidas de áridos de 
» uso voluntario de esta villa, y el impues

to establecido sobro el degüello de reses 
que se destinen al consumo público do 
la población por todo el ejercicio econó-

i micos de 1883 á 1884. 
Los remates tendrán 1 ugar en la casa 

• consistorial de la misma de once á doce de 
1 la mañana de los días 17 y 24 del co

rriente raes, con sujeción á fas condicio
nes que constan en los expedientes qne 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
tíel Ayuntamiento para que puedan en
terarse los que lo deseen y bajo los tipos 
siguientes: 

Arbitrio de pesas y medidas, 7.000 
pesetas. 

Impuesto sobre el degüello, 1.750 pe
setas. 

Chinchón 9 de Junio de 1883.=Ei 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

El M o l a r . 
Formado el apéndice al amillara-

miento de este distrito municipal que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
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x ganadería del próximo s 
3fl L8s3 á 84, se halla ex 

aüo económico 
¿ e"l8&3 á 84, se halla expuesto ul pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez días para oir 
reclamaciones de agravio, que se pre-
gent?rán por escrito en dicha Secretaría 
e l l el plazo expresado, á eofttftf desde 
la inserción de esto anuncio eu el BOLKTÍN* 
OFICIAL; en la inteligencia de que después 
n o se admitirá ninguna y parará á los 
interesados los perjuicios consiguientes. 

El Molar 8 de Junio de 1883.=E1 Al
calde, Guillermo Candela. 

L e g o n e s 

Los padrones del impuesto equivalen
te á los de sal de este distrito municipal 
para el año económico de 1883-84 se ha
llan expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 10 
días á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y producir las recla
maciones que estimen convenientes. 

Leganés 6 de Junio de 1883.=El Al
calde, José María Duran. 

LIOK Sontos tle lo ¡Cunio-;t. 

Se hallan terminados y expuestos al 
publico en Secretaría por término de ocho 
días para oir reclamaciones el padrón de 
contribuyentes pp£ impuesto en equiva
lencia del de sal, y el «te cédulas perso
nales para el año venidero de 1883-84, 
cuyo plazo pasado uo serán atendidas si 
alguna le produce. 

Los Santos de la Humosa 8 de Junio 
de 1883.=E1 Alcalde, Martín Plaza. 

Mornto de T;»j:-ítn. 
En esta villa de Morata de Tajuña s e 

halla terminado el apéndice al amillara" 
miento de riqueza que ha de servir de ba 
se al repartimiento de contribución terri
torial del próximo año económico de 1883 
á 1884, y se tiene de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por el térmi 
no de ocho días para que los interesados 
puedan enterarse y reclamar de agravio 
si le hubiese; pasado dicho término no se 
oirá ninguna reclamación. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Chinchón, Arganda del Rey y Perales 
de Tajuña se servirán dar publicidad á 
este anuncio en sus respectivas villas. 

Morata de Tajuña 9 Junio de 1883.= 
El Alcalde, Ambrosio Casado. 

Santo M a r í n de la Alameda. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
económico de 1883-84, y el apéndice al 
amillaramiento para dicho período, se 
hallan terminados y expuestos al público 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de ocho días con el fin de oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 10 de 
Junio de 18S3.=E1 Alcalde, Domingo 
Bodríguez. 

Vnlilciiiorlllo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Ücitadores las subastas de derecho de 
consumos y cereales de este distrito mu-
Dicipul para el inmediato año económico, 
8e anuncia el .segundo remate para el día 
*7 del actual, desdé la hora de las diez 
hasta las doce de su mañana, en el que 
W admitirán proposiciones que cubran 
Jas dos terceras partes de los tipos y sus 
recargos, en la sala consistorial de esta 
Población. 

Lo que se anuncia al público convo
c a d o Ücitadores. 

Valdemorillo 10 de Junio de 1883. = 
•El Alcalde, Eugenio Aguiiar. 

Vl l b i r e jo dV Snlv B & . 

. Sin perjuicio de lo que resuélvala Ad
ministración de contribuciones y rentas 
de la provincia, el Ayuntamiento de esta 
v»lla arrienda en pública subasta los de
rechos de consumos acordados sobre ol 
Pan cocido con los recargos establecidos, 
«ruvo único remate tendrá lugar el día 17 
yol corriente, á las diez de su mañana, en 
' a s casas consistoriales, bajo el pliego de 
^adiciones que estará de manifiesto en 
e i acto de la su! asta. . 

dp i Q ¡ > o r r i e n d o P r i n c i P ¡ a r a de Julio 
u c y terminará en igual día de 1884. 

Villarejo de Sal vanes 8 Junio 1883.= 
El Alcalde. Josa N avarro. 

Providencias jWieiM 
AUDIEN'CIAS TERRITORIALES, i : 

M a d r i d . 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 
la causa procedente del Ju/gado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Cort<», 
seguida contra Domingo Sanz y Colme
nar por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal,* ha dictado la referida 
Sección 2. a auto con fecha 28 de Mayo 
último señalando el día 20 del corriente 
mes, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Teles-
foro Garrido Vega, que no ha sido halla
do en su domicilio, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, en el indicado día y hora: hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de 'concurrir á este primer lla
mamiento, bajóla multa de 5 á 50 pe
setas ' *c — 

Madrid 8 de Junio de 1883.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 
D. José Cavallcr del Val, Coman

dante de Infantería, Fiscal militar de la 
Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden como Juez fiscal en la sumaria 
instruida al soldado de la Caja de re
cluta de esta Corte, destinado al regi
miento infantería de Andalucía, núme
ro 55, Salustiano Hereza Corcobado, por 
el delito de deserción, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término 
de 10 días comparezca en las Prisiones 
militares de esta Corte á responderá 
los cargos que le resultan en dicha su
maria; pues de no verificarlo asi se le 
seguirá la causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de Guerra compe
tente. 

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se insertará eu los pe
riódicos oficiales. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
1883.=José Cavaller. 

D. Federico Monleóu García, Coronel, 
Teniente Coronel de Caballería y Fiscal 
permanente de esta Capitanía general. 

Ignorándose el domicilio del recluta 
disponible del batallón de Depósito de 
Valladolid Avelino Alonso Cuadrado, 
en quien hay que diligenciar un interro
gatorio, por el presente se le cita para 
que en término de 10 días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presen
te en esta Fiscalía de mi cargo, calle de 
la Palma, núm. 19, piso segundo, de 
diez á doce de la mañana y en día 
hábil. 

Madrid 6 de Junio de 18S3.=Federi-
co Monleon. 

1). León Serrano Echavarría, Capitán. 
Teniente de iufauteriade Marina y Fiscal 
nombrado por el Exemo. é limo. Sr. Pre
sidente del Juzgado de Marina en esta 
Corte. 

Habiéndose ausentado de esta Corte 
é ignorándose el paradero del Alférez 
graduado de infantería de Marina Don 
José de Ponte, cuyo individuo tiene que 
prestar declaración en un interrogatorio 
de que soy Fiscal, por el presente segun
do edicto "cito, llamo y emplazo al refe
rido D. Jcsé de Ponte para que en el 
térmiuo de 20 días, á contar desde esta 
fecha, se presente con el fin indicado en 
esta Fiscalía, sita en la calle del Reloj, 

Ministerio de Marina, todos los días no 
feriados, de diez á tres dé la tarde. 

Y para que constóse publica este 
edicto, para que llegue á conocimiento 
de dicho individuo, en el BOLETÍN OFICIAL 
¡de, la, provincia. . . . 

Madrid S de Junio de 1S83.=V. W B.°= 
El Fiscal, León Scrrauo. = El Escri
bano, José Soto. 

. 

D. Federico Monlcón García, Coro
nel. Teniente Coronel del arma de Ca
ballería y Fiscal permanente de la misma. 

Ignorándose el domicilio del cabo se
gundo licenciado absoluto Francisco 
Martínez Peña, en quien hay que dili
genciar un interrogatorio, por el presen
te se le cita para que en el término de 15 
días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía 
de mi cargo, calle de la Palma, núm. 19, 
piso segundo, de diez á doce de la ma
ñana y en día hábil. 

Madrid 2 d e Jumo de 18S3.=Fcderi-
co Monléón. 

l 'uentc lo Hc luo . 
.. .i i 

D. Federico García Velarde, Capitán 
graduado, Teniente de laquinta compañía 
del segundo batallón del regimiento in
fantería de la Constitución, núm. 20. 

Usando.de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á Benito Casas 
López, soldado de la quinta compañía 
del primer batallón de este regimiento, á 
quien estoy sumariando por no haberse 
presentado á pesar la revista anual que 
para los individuos de tropa con licencia 
ilimitada previene la ley de reemplazos y 
reserva del Ejército, debiendo presentar
se ante la Autoridad militar de la provin
cia en que se halle dentro del término de 
10 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y 
caso de no presentarse so le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía. 

Puente la Reina 4 de Junio de 
1883. = Federico García. 

Z a r a g o z a . 

D. Francisco Cuadrado Martín, Te
niente Fiscal del segundo batallón del 
regimiento infautería de Galicia, núme
ro 19. 

Ignorando el paradero del soldado 
de la quinta compañía del expresado ba
tallón Maximino Grijol Aliaga, á quien 
estoy sumariando por el delito de de
serción; 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, p r el presente ci
to, llamo y emplazo ñor segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de To
rrero de esta plaza, donde deberá presen
tarse en el término de 15 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y eu caso de no 
presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Zaragoza 30 de Mayo de 1883.= 
Francisco Cuadrado. 

JUZGADOS DE l'IUMEKA INSTANCIA. 

IluonavUto. 

D. Carlos María Bru y González. Ma
gistrado efectivo que ha sido do Audien
cia fuera de esta capital, y en la actua
lidad Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Demetrio Pascual, 
que es de estatura baja, barba rubia, 
algo calvo, y vi&te traje de cazadora y 
sombrero hongo, que trabajó en la im-
prcuta de los Sres. Moreno y Rojas, sita 
en la calle de Isabel la Católica, número 
se ignora, así como el paradero de aquél 
y demás circunstancias del mismo, á fin 
de que eu el preciso término de 10 días 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan eu causa 
criminal que contra el mismo se sigue por 
lesioues; apercibiéndole que no verificar

lo se le declarará rebelde y parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades^ así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido Demetrio Pascual, y caso de 
ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 5 de Junio de 
1883 =Carlos María Bru.=El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jue'/de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te se cita y llama á Anastasio San Pe
dro, que es mozo de cuerda, y ha fre
cuentado la taberna sita en el núm. 89 de 
la calle de Alcalá, ignorándose cuál sea su 
domicilio, á fin de que en el preciso tér
mino de cinco días comparezca en este 
Juzgado con objeto de que preste decla
ración en causa criminal que se sigue 
por retención de varios efectos á D. Arturo 
Serrano; apercibiéndoles que de uo verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 Junio de 1883.=V.° B . ° = 
Bru.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

1). Carlos María Bru y González, Ma
gistrado efectivo que ha sido de Audien
cia fuera deísta capital, y en la actuali
dad Juez.de .primera instancia del dis
trito de Buenavista do la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Inés Agustín y Virgi
nia Simarro, que han habitado en la ca
lle de la Reina, núm. 22, y cuyo actúa 
paradero y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que en el preciso término 
de 10 días comparezcan en este Juzgado 
á respouder de los cargos que las resul
tan en causa criminal que contra las 
mismas se sigue por amenazas de muer
te; apercibiéndolas que de no verificarlo 
se las declarará rebeldes y parará el per
juicio que haya luuar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de 
las referidas Inés Agustín y Virginia Si-
rnarro, poniéndolas caso de ser habidas á 
disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes. 

Dada en Madrid á 5 de Junio de 
1883.=Carlos María Bru .=El actuario, 
Bonifacio Guzmán. 

Congreso. 

D. Emilio Ayllóu y Altolaguirre, Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente se cita llama por una 
sola vez y término de 10 días á Francis
co Blanco y García, hijo de Gregorio y 
Juana, natural de esta Corte, de 18 
años de edad, soltero, zapatero, que ha 
vivido en la calle de Santa Polonia, nú
mero 8, buhardilla, y cuyas señas perso
nales son: estatura alta, delgado, pelo 
negro, ojos garzos, barba naciente, boca 
y nariz regular; y Julián García Bucero, 
hijo de Francisco y de Juliana, natural 
de Perales de Tajuña, que ha vivido asi
mismo cu la calle de la Verónica, núm. 8, 
de 20 años de edad y de profesión albañil, 
para que dentro del expresado término 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á fin de que pue
da teuer lugar la práctica de una diligen
cia acordada en causa criminal que por 
el delito de robo se instruye contra di
chos sujetos y otros do3 más; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere*1 ugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
preseLte vieren, para que 8¡ tuvieren 
conocimiento del actual paradero de di
chos sujetos procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado ó á la cárcel 
de Villa, en donde quedarán á disposición 
del mismo. 

Dado en Madrid á 4 de Junio de 
1883.=V.° B.°=E1 Juez, Ay l l ón .=E l 
actuario, Félix Romero. 
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En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso en causa por lesiones que sufre 
Andrés Fernández, cito y Hamo por tér
mino de ocho días á Dominga Creriza, 
vecina que fué de Vivero, viuda do Ber
nardo Fernández, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en dicho Juz
gado con objeto de practicar una dili
gencia. 

Madrid 22 de Jquio 1883 - V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Ayl lón>=El actuario, Anto-
lin Valdés. 

( o lmennr . 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al que expresó llamarse José Gó

mez Coree, cuyas señas personales á 
continuación se expresan, ignorándose 
el cargo, profesión ú oficio, que en la 
madrugada del 29 de Mayo último se fu
gó estando detenido en el local destinado 
á cárcel de la casa Ayuntamiento de Te-
tuan. correspondiente á Chamartín, para 
que en el termino de 15 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria éfl| 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en la sala-
audiencia de edtc Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye con motivo de dicl^a fu
ga; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 

de dicho sujeto y conducción á la cárcel 
do este partido, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Junio 
de 18ó3.=Federico M'ontoya = E 1 Escri
bano, Bonifacio Quintana. 

Señas del José Gómez. 

Estatura alta, color moreno, un poco 
cabizbajo, sin polo de barba, y viste pan
talón, cazadora y chaleco negros al pa-
rec«,r de satén, botas con chanclo, y som
brero negro. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza hace saber que 
debiendo adquirirse 2.922 tablas para 
cama de tropa, á coste y costa del con

tratista D. Mariano Guerra y Alvaro 
que no ha cumplido su compromiso, se 
convoca por el presente anuncio á un 
concurso que para la expresada adquisi
ción tendrá lugar el día 22 del actual, á 
las doce en punto de su mañana, en esta 
Comisaría de Guerra, sita eu el barrio del 
Pacífico, Factorías militares. 

Las tablas deberán ser de pino espa
ñol, sip venteaduras*, grietas, alaveos ni 
nudos saltadizos, é igualal modelo que 
se halla de manifiesto en esta Comisaría 
de Guerra todos" los días, de nueve de la 
mañana á cinco de la tarde. 

Las proposiciones se harán por escri
to, expresando eu ellas el nombre, domi
cilio y veciudad del proponente, el precio 
á que ofrezca cada tabla y el tiempo en 
que se compromete á entregarlas. 

Madrid 9 de Junio de 1883,=Julio 
Sanz. 

COLEGIO DE SAN FRANCISCO DE BORJA. 

C U R S O » s < : i s b s i i s s : i . 
CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

KSTUDIQ GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES 

D. Ángel Bello Calatayud 
El mismo 
El mismo 
D. Miguel Robles , 
Rl mismo 
D. Ángel Bello Calatayud 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
José Pastor Sánchez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo < 

D. Regíno Páramo 
1). Juan Morphy 

» 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Letras 
» 

Bachiller 
» 
» 
» 
» 
» 

Licenciado en Ciencias. 
» 
» - » 
» » 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. Ordinarias. 

4 5 

>> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Extra
ordinaria». TOTAL 

52 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 22 

Madrid 31 de Octubre de 1882.-E1 Director del Colegio, Narciso Romcra.=El Secretario, José Pastor Sánchez. 

OBSERVACIONES. 

Anuncios. 

La M o n d o a. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

FÁBRICA Y ESCUELA DE ART 2S 
CERÁMICAS. 

Balance general de las cuentas en 31 
de Dicimbre de 1882. 

ACTIVO. 

Cáji 
Efectos fabricados 
Efectos en fabricación . . . 
Materiales. . . . • 
Terrenos y edificios 
Moviliario 
Modelos, útiles y herra

mientas 
Gastos de primera instala

ción 
Gastos de Exposi c i o n e s 

(objetos de arte) 
Acciones en cartera 
Deudores varios 

Ptas. cents. 
' 

3.043<09 
90.015*68 
7.934 

• 27.593<17 
120.931'77 

750 i50 

41.023*63 

5.962<06 

•11.048*92 
200.000 

3.774;65 

512.082<87 [ 

PASIVO. 
Capital social 500.000 
Acreedores varios yy. 
Ganancias v~peWdas~^5o~ 

realizadas) 11.126«a7 

PASIVO". 

512.082 '87 

Madrid 31 de Diciembre de 1882 = 
& E. ú 0 . = V . ° B.°=E1 Presidente, del 
Consejo de administración, El Conde de 
Morphv. = El Secretario Contador, 
Eduardo Bernaldo de Quirós. 

177—P. 

Pantano de Monteagudo. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance general cerrado en 31 de 
Diciembre de 1882. 

ACTIVO. P e t t t C é n t r , 

Caja: existencia 
Obras ejecutadas 176 
Expropiaciones de terrenos. 16 
Útiles é instrumentos. . . 3, 
Estudios y concesión del 

Pantano 25 
Arbolado y gastos de plan

tación 
Gastos generales 37, 

997<80 
.204«98 
.963*37 
.99i'74 

.niin 

535'17 
455<24 

261.153-30 

Capital de la Sociedad. . . 
Debitó por préstamo. . .* . 
ídem al Representante en 

Monteando. . . 

2i ii ».000 
61.000 

153^30 

261.153-30 

Madrid 31 de Diciembre de 1S82.= E 
Presidente, Jacinto María Ruíz.=*=K 
cretario, Juan Francisco Díaz. 

179—P. 

Sociedad del tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid. 

El Consejo de administración de esta 
Sociedad ha acordado que desde el día 
2 de Julio próximo, de once á dos de la 
tarde, quede abierto el pago del cupón 
trimestral, núm. 20, de las obligaciones 
de la Sociedad, vencedero en 1.° del re
ferido mes, que se verificará en casa de 
los Sres. Georges Polack y Compañía, 
banqueros, Preciados, 1. v 

En igual día y hora de las tres do la 
tarde, en el domicilio social, Preciados, 
1, segundo derecha, dará principio el 
décimo sorteo semestral, correspondien

te al segundo semestre del corriente año, 
para la designación de las obligaciones 
que deben ser amortizadas en la indica
da fecha. 

Dicho sorteó se llevará á efecto ante 
el Consejo de administración de la So
ciedad. 

Madrid 12 de Junio de 1883.=E1 Di
rector, Arturo Soria. 166 

En juuta general ordinaria celebrada 
en 29 de Mayo último se acordó el pago 
de un divideudo activo de 20 pesetas por 
acción', como complemento de otras 20 
pesetas repartidas á los señores accionis
tas en Enero del corriente año, corres
pondiente á los beneficios del ejercicio 
de 1882. „ i 

En su consecuencia los señores accio
nistas pueden presentar al cobro el cupón 
número 6 en casa de los banqueros se
ñores Georges Polack v Compañía, Pre
ciados, 1, desde el día 2 de Julio próxi
mo en adelaute, de ouce á dos de la tarde. 

Madrid 12 de Junio de 1883.=E1 Di
rector, Arturo Soria. 167 

MADftJD: 1SS3.—Lnpreuta del Hospicio. 


